
SERPROELECSA S. A. TaÓ 

Quito, 9 de mayo de 2017 / a gay 

Señora / 

Rosa Elvira Cóndor Jayaco 

Ciudad. CE - 193 - 

Estimada Señora: 

Tengo el agrado de manifestarle que la Ju ía General Extraordináía y Universalde 

Accionistas de la Compañía SERPROELECSA S. A”, celebrada el día 9 dé mayó de 

2017, geGidió por unanimidad elegirle como PRESIDENTE de la misma. Quien 

durará cuatro/años en su cargo a partir de la fecha de Inscripción del presente 

nombramiento en el Registro Mercantil, 

La compañía SERPROELEESA S, -A. fue constituida nano escritura pública 

otorgada ante el Notario Tercero del Cantón Quito, el 14.de Abril 9200 e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo cantón el 12 deMayode 2008: 1427 

Atentamente, 

4h, 

Cafla Ruales Jaramillo 

Secretaria Ad-Hoc de la Junta Y 

En la presente fecha acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía 

SERPROEEECSA SÁ. Asimismo declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cédula de ciudadanía número 1704668738, // 

Quito, 12 de Mayo de 2017. Y 

CNoa Ende? 
Sra. Rosa Elvira Cóndor Jayaco / 

C.I. 1704668738 

Certifico que la firma que antecede pertenece a la señora Rosa Elvira Cóndor 

Jayaco y que es la que usa en todos sus actos públicos y privados. 

   
a Ruales Jaramillo 

Secretaria Ad-Hoc



  

TRÁMITE NÚMERO: 29897 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QquiITo 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 22958 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7220 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
| NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERPROELECSA S.A. 

! NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CONDOR JAYACO ROSA ELVIRA 

IDENTIFICACIÓN: 1704668738 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 4   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 1427 DEL 12/05/2008.- NOT. 3 DEL 14/04/2008 AV. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE IN, ÍPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
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